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Durante la contingencia por Covid 19, se implementará Alternancia de acuerdo a los lineamientos brindados por El estado, bajo las directrices de Ministerio de Salud, Ministerio 

Educación, Secretaria de Educación, Los padres de familia son los primeros responsables de la seguridad, bienestar y del proceso escolar de los estudiantes del GMC y está en su 

poder mitigar los riesgos, haciendo conciencia de Cultura ciudadana y velar por los intereses individuales y comunes. La aplicación de todos los protocolos de Bioseguridad son de 

total cumplimiento y es obligación de todos acatar dichos protocolos. 

 

 

CAPITULO I  

 

MARCO LEGAL 

Resolución rectoral N° 005 

del 18 de Diciembre 2015, El 

(a) Rector (a) del colegio 

GIMNASIO MARROQUIN 

CAMPESTRE, en uso de las 

atribuciones  y facultades 

legales establecidas por la 

Constitución política, la Ley 115 General de Educación los 

decretos 1860/94, 1290/09, LEY DE INFANCIA 1098, Ley 

de la Infancia y la Adolescencia del 8 noviembre de 2006, 

específicamente los artículos 18, 26, 42, 43 y 44 que 

contemplan el sector educativo, Ley 1146 de 2007, 

DECRETO 860 de 2010, LEY 1620 de 2013, DECRETO 

1965 de 2013, (Sentencias de la Corte Constitucional: SC-

555/94, ST-612/92, ST-235/97, ST-02/92, ST-316/94, T-

519/94, T-671/2003, T-316/94  ST 789 con fundamento en 

los numerales 4.5.3 y las demás normas concordantes y 

reglamentarias y Considerando: 

El cumplimiento de los artículos 16, 27, 44, 67, 68, 69, 70, 

97 de la Constitución Política de Colombia, el Código del 

Menor, la Declaración de los Derechos del Niño del 20 de 

Noviembre de 1989, el Decreto 2737 de 27 de Noviembre 

de 1989, por medio del cual se consagran las normas de 

protección al menor que se halle en situaciones irregulares 

en caso de maltrato, explotación o soborno, el acuerdo 04 

del 2000 por el cual se crean la(s) COMISIÓN o Comisiones 

de Convivencia, y el Decreto 1290, donde adopta el 

presenta Estatuto de Cooperación entre padres y 

educandos, profesores y demás miembros de la 

Comunidad Educativa, quienes después de participar, 

democráticamente, en su elaboración, deben dedicar el 

tiempo, que sea necesario, a su atenta lectura con el fin de 

que sus acciones no entorpezcan la convivencia 

armoniosa, sino por el contrario, se encaminen hacia el 

logro de los objetivos propuestos en la familia del Gimnasio 

Marroquín Campestre.  

Acorde con el Decreto 1860, en el Art. 17, reglamenta todo 

lo concerniente a la construcción de Manuales de 

Convivencia para los centros educativos, colocando como 

criterios fundamentales: 

¶ El manual es parte integrante del Proyecto Educativo 

Institucional 

¶ Debe contener los derechos y deberes de los miembros 

de la Comunidad Educativa 

¶ Debe contener los procedimientos y funciones de los 

distintos estamentos que participan de la labor 

educativa en una institución. 

¶ Establecer los compromisos de los miembros de la 

comunidad conocidos en el momento de la matrícula. 

El Manual, entonces, es la expresión del acuerdo de la 

Comunidad Educativa en los procedimientos y normas 

que han de guiar las distintas acciones, fruto de la 

participación, la reflexión y el compromiso de cada 

miembro de la comunidad. 

FALLO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL òSi a la 

disciplina de los Colegiosó 

 

La Corte Constitucional advirtió que los colegios no están 

obligados a mantener en sus aulas a quienes, en forma 

constante y reiterativa, desconocen las directrices 

disciplinarias. Esta sala es enfática en señalar que el deber 

de los estudiantes radica, desde el punto de vista 

disciplinario, en respetar el reglamento y las sanas 

costumbres. Destacó a la vez, que los estudiantes tienen la 



obligación de mantener las normas de presentación en los 

colegios, así como los horarios de entrada y salida de 

clases, descansos, salidas y asistencias, y el debido 

comportamiento y el respeto por profesores, compañeros y 

demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Sentencia T-871/2000 

RESUELVE: 

Artículo 1: Adoptar el Manual de Convivencia como 

instrumento regulador de las relaciones entre los diferentes 

estamentos de la comunidad educativa del Gimnasio 

Marroquín Campestre. 

Artículo 2: Hacer pedagogía del manual en los valores, que 

este nos presenta, para que el procedimiento y aplicación 

de la norma, sean interiorizados y vivenciados por 

convicción personal por todos los miembros de la 

comunidad escolar.  

Artículo 3: Considerar las posibles modificaciones al 

Manual de Convivencia, respetando las filosofías y 

principios de la institución y el espíritu democrático y 

participativo que orientan al P.E.I. 

Artículo 4: El presente manual de Convivencia será 

Vigente para el siclo escolar del año electivo 2021, dejando 

de tener vigencia el reglamento del año 2020. 

Si bien la educación es un derecho fundamental y el 

estudiante tener la posibilidad de permanecer vinculado al 

plantel hasta la culminación de sus estudios, de allí no 

puede deducir que el centro docente está obligado a 

mantener las directrices disciplinarias y quebranten el 

orden dispuesto por el reglamento directivo, ya que 

semejante conducta, además de constituir el 

incumplimiento de los deberes, ya, resaltados como 

inherentes a la relación que el estudiante establece con la 

institución, en la cual se forma, presenta un abuso de 

derecho, en cuanto causa perjuicio a la comunidad 

educativa e impide a la institución alcanzar los objetivos 

que le son propios. 

El que hacer pedagógico institucional del Gimnasio 

Marroquín Campestre acepta y promueve como principios 

legales, sociales, cívicos, culturales, humanos y 

trascendentales. 

1. Los derechos humanos. 

2. Los derechos constitucionales de todo colombiano. 

3. Los derechos de los niños. 

4. Los derechos laborales de todas las personas 

vinculadas a la institución. 

5. Los derechos religiosos. 

6. Los principios éticos, sociales, políticos y culturales 

que identifican nuestra nación. 

 

CAPITULO II 

HORIZONTE INSTITUCIONAL 

INTRODUCCION 

El Gimnasio Marroquín 

Campestre ha definido un 

proyecto educativo 

orientado a dar respuesta 

a las necesidades de 

formación integral de sus 

educandos, teniendo 

como fundamento los principios Católicos Cristianos y 

haciendo énfasis en el desarrollo de las habilidades 

comunicativas; igualmente, pretende el desarrollo 

institucional y comunitario, mediante la oferta de programas 

de Educación Permanente. Como proyecto se encuentra en 

proceso de construcción y por lo tanto requiere el análisis, 

la reflexión y el aporte permanente de la comunidad 

educativa de la Institución para su mejoramiento continuo. 

En este sentido se considera que el P.E.I del Gimnasio 

Marroquín Campestre, es ante todo un proceso continuo de 

reflexión e investigación y un espacio abierto de 

participación para su construcción colectiva, de tal forma, 

que posibilite una educación de calidad y consolide su 

propuesta de formación integral, desarrollo Institucional y 

comunitario. 

MARCO HISTORICO: En enero del año 1991, el Gimnasio 

Marroquín Campestre se encontraba ubicado en la Avenida 

9ª  N° 167- 90 y solo contaba con el nivel de educación 

básica primaria; allí inicio un camino de crecimiento 

institucional bajo la dirección de su rector, el Señor José 

Augusto Castiblanco García; en ese año, se logra la 

matrícula de 35 estudiantes, en el siguiente año, aumenta 

la cantidad y se consigue la matrícula de 60 estudiantes, en 

1993 se matriculan 90 y en el año de 1994, al recibir la 

primera licencia de funcionamiento, se matricularon 110 

estudiantes. 

Como se observa, el número de estudiantes, desde 

entonces, ha tenido una tendencia al aumento, gracias a la 

disciplina, la formación cristiano-católica y a la pedagogía 

impartida por cada uno de las directivas y docentes. Como 

queda dicho el colegio tiene auge debido a la constancia y 



al trabajo mancomunado de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

El 21 de mayo de 1994, se concedió la licencia para 

iniciación de labores bajo el número 1352 y se logra la 

primera promoción de bachilleres académicos en año 2001; 

en la actualidad el Gimnasio Marroquín Campestre, está 

ubicado en la Avenida carrera 7ª N° 170B-62. Allí, se 

encuentran certificados y avalados por el MEN los niveles 

de educación Preescolar, Primaria y Bachillerato, 

consolidados en una sola sede, propiedad de la institución. 

POLITICA DE CALIDAD : Nos comprometemos con la 

prestación de un servicio educativo de calidad, encaminado 

a la consecución de buenos resultados en pruebas 

externas, con procesos académicos que buscan la 

innovación a través de la implementación de nuevas 

tecnologías y una gestión humana que brinde una 

excelente atención a toda la comunidad Educativa.  

FILOSOFIA: Entendemos la educación como un proceso 

permanente para construcción integral de la persona 

humana, que implica procesos básicos para el aprendizaje 

y el desarrollo de competencias útiles para la 

transformación y el mejoramiento permanente en cada uno 

de los entornos, es decir de la realidad: individual, familiar 

y social de cada uno de los actores de la comunidad 

educativa. 

En consecuencia, directivas, padres, maestros y 

educandos deben trabajar cooperativamente en la 

construcción de valores idóneos para el fortalecimiento de 

competencias cívicas que sirvan al propósito del progreso 

de una sociedad en paz; comprometida con el desarrollo 

científico a través de la investigación, siempre innovadora 

y actualizada en las diferentes áreas del saber, capaz de 

perfeccionarse permanentemente sobre el cuidado y 

preservación de su memoria histórica y cultural. 

Para educar apropiadamente a los estudiantes debemos 

saber para qué educamos. En el Gimnasio Marroquín 

Campestre educamos para formar personas con 

habilidades comunicativas, pensamiento autónomo, 

honesto, responsable, solidario, participativo, ético, abierto 

al cambio y a la renovación para orientar y darle sentido a 

su existencia. 

En este orden de ideas, mediante el proceso educativo 

buscamos: 

¶ Respetar la integridad y la dignidad del educando de 

los padres de familia y de la comunidad educativa en 

general. 

¶ Presentar alternativas de solución humana a los 

problemas individuales y sociales para lograr una 

sociedad más armónica, solidaria, justa y equitativa. 

¶ Considerando al estudiante como sujeto activo y 

responsable de su aprendizaje, constructor de sí 

mismo y de su entorno familiar y social, comprometido 

con la problemática real de la sociedad. 

¶ Educar en valores y libertad, contribuyendo de esta 

manera a la formación autónoma, espiritual y ética. 

¶ Ayudar a formar una persona que oriente sus acciones 

a partir de valores, capaz de tomar decisiones 

autónomas y que posea habilidades comunicativas, 

orales y escritas apropiadas para expresarse, 

armónicamente.  

MISION : Desarrollar una formación integral para hacer del 

estudiante un ñser crítico, autónomo, ético, honesto, 

creativo, con expresiones comunicativas adecuadas, capaz 

de asumir libre, responsable y conscientemente su proceso 

formativo; comprometido con la transformación de su 

mundo personal y su entorno socio-culturalò, 

constituyéndose en modelo de comportamiento ciudadano.  

 

VISION Ser una institución educativa con calidad 

académica, eficacia administrativa y proyección social. 

 

PRINCIPIOS Y VALORES 

¶ Desarrollar una pedagogía activa y participativa. 

¶ Generar innovaciones educativas, curriculares y 

pedagógicas. 

¶ Hacer de la investigación un instrumento básico para 

orientar el quehacer académico, pedagógico y 

administrativo de la institución. 

¶ Promover y desarrollar el trabajo en equipo. 

¶ Fomentar la cultura ciudadana. 

¶ Desarrollar una cultura de Calidad. 

¶ Constituir en el colegio un clima organizacional, 

democrático, participativo, respetuoso, basado en la 

cooperación y el trabajo en equipo. 

¶ Hacer del Gimnasio un centro de tolerancia, libertad 

de pensamiento, un espacio de reflexión y 

replanteamiento permanente. 

OBJETIVOS  

¶ Formar personas competentes con habilidades 

integrales (básicas, laborales y ciudadanas) que 

obtengan buenos desempeños académicos (internos 

y externos) y convivenciales durante su proceso de 

formación. 

¶ Emprender acciones encaminadas a la 

implementación de herramientas tecnológicas que 

apoyen el desarrollo de los procesos pedagógicos. 

¶ Ofrecer un servicio de calidad por medio de una 

comunicación constante y asertiva, que atienda las 

necesidades de los diferentes grupos interesados en 

la gestión institucional. 





UNIFORMES GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE 

Nota: En tiempo de contingencia o ante síntomas gripales o cualquier virus, se debe usar obligatoriamente tapabocas y el uso del uniforme es obligatorio de acuerdo al horario académico 

establecido para el año 2021 sea en la modalidad presencial, alternancia o virtual. 

 

UNIFORME DE GALA (A partir de grado 5° hasta grado 11°) NIÑAS 

 

- Jardinera a cuadros según modelo 

- Blazer azul oscuro de paño con escudo del colegio 

- Camisa blanca cuello corbata 

- Corbata según modelo  

- Medias-pantalón azul oscuro de lana 

- Zapatos rojos de amarar 

 

UNIFORME DE GALA (A partir de grado 5° hasta grado 11°) NIÑOS 

- Pantalón azul oscuro no entubado 

- Blazer azul oscuro de paño con escudo del colegio 

- Camisa blanca cuello corbata 

- Corbata según modelo 

- Medias azules oscuras no tobilleras 

- Zapatos negros de amarrar y lustrar 

 

UNIFORME DE DIARIO NIÑAS 

- Jardinera a cuadros según modelo 

- Saco azul según modelo 

- Camisa blanca cuello corbata 

- Media-pantalón, azul oscuro 

- Zapatos rojos de amarrar 

- Chaqueta de invierno según modelo institucional (opcional) 

- Niñas de preescolar y primero usan delantal Según modelo.        

 

UNIFORME DE DIARIO NIÑOS 

 

- Pantalón azul oscuro no entubado 

- Saco azul según modelo  

- Camisa blanca cuello corbata 

- Medias azules oscuras (no tobilleras) 

- Zapatos negros de amarrar y lustrar 

- Chaqueta de invierno según modelo institucional (opcional) 

 - Niños de preescolar y primero (1°) usan delantal Según modelo 

SUDADERA NIÑOS Y NIÑAS 

- Camiseta según modelo 

- Pantalón según modelo sin entubar 

- Chaqueta según modelo 

- Pantaloneta azul oscura 

- Medias azules oscuras (no tobilleras) 

- Tenis azules  oscuros  

 

Artículo 5: Cumplimiento con la presentación personal de acuerdo a las  

                       exigencias del colegio 

5.1 Los estudiantes hombres, deben portar el cabello corto y debidamente 

organizado. 

5.2 Tanto niños como niñas estudiantes del colegio Portan su uniforme 

debidamente y sin maquillaje, el color del cabello en su tono natural. 

5.3 No se permite el uso de pierceng ni accesorios diferentes al uniforme según lo 

requerido por el colegio 

5.4 Los padres de familia se comprometen exigentemente a hacer cumplir las 

normas de presentación personal y aceptan a través de la firma de matrícula 

estos requisitos, que para la institución no es un atentado contra la libre 

expresión, ya que hace parte de uniformidad y formación al cumplimiento de 

las normas establecidas, las cuales no son negociables, en caso de no estar 

de acuerdo el padre de familia puede tomar la decisión de no aceptar esta 

matricula y no realizar el proceso para el año 2021, este Manual se Convivencia 

es expuesto en el mes de Noviembre de 2021 con el fin de su divulgación antes 

de las matriculas para que tanto los padres de familia como estudiantes 

conozcan el reglamento institucional. 



SIMBOLOS DE COLOMBIA 

Artículo 6: Respetar los símbolos Nacionales de la Republica de Colombia e institucionales del Gimnasio Marroquin Campestre y hacer honor a los Himnos 

 

BANDERA DE COLOMBIA                                                                                           ESCUDO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HIMNO NACIONAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

  

CORO 

¡Oh gloria inmarcesible!  

¡Oh júbilo inmortal! 

¡En surcos de dolores  

El bien germina ya. 

Primera estrofa 

Cesó la horrible noche  

La libertad sublime  

Derrama las auroras  

De su invencible luz.  

La humanidad entera,  

Que entre cadenas gime,  

Comprende las palabras  

Del que murió en la cruz 

Segunda estrofa 

"Independencia" grita 

El mundo americano: 

Se baña en sangre de héroes 

La tierra de Colón. 

Pero este gran principio: 

"el rey no es soberano" 

Resuena, Y los que sufren 

Bendicen su pasión. 

Y escombros de la muerte 

desprecian su virtud. 

Tercera estrofa 

Del Orinoco el cauce 

Se colma de despojos, 

De sangre y llanto un río 

Se mira allí correr. 

En Bárbula no saben 



Las almas ni los ojos 

Si admiración o espanto 

Sentir o padecer. 

Cuarta estrofa 

A orillas del Caribe 

Hambriento un pueblo lucha 

Horrores prefiriendo 

A pérfida salud 

¡Oh, sí! de Cartagena 

La abnegación es mucha, 

Y escombros de la muerte 

Desprecia su virtud. 

 

Quinta estrofa 

De Boyacá en los campos 

El genio de la gloria 

Con cada espiga un héroe 

invicto coronó. 

Soldados sin coraza 

Ganaron la victoria; 

Su varonil aliento 

De escudo les sirvió. 

Sexta estrofa 

Bolívar cruza el Ande 

Que riega dos océanos 

Espadas cual centellas 

Fulguran en Junín. 

Centauros indomables 

Descienden a los llanos 

Y empieza a presentirse 

De la epopeya el fin. 

Séptima estrofa 

La trompa victoriosa 

que en Ayacucho truena 

En cada triunfo crece 

su formidable son. 

En su expansivo empuje 

La libertad se estrena, 

del cielo Americano 

formando un pabellón. 

Octava estrofa 

La Virgen sus cabellos 

Arranca en agonía 

Y de su amor viuda 

Los cuelga del ciprés. 

Lamenta su esperanza 

Que cubre losa fría; 

Pero glorioso orgullo 

circunda su alba tez. 

 

 

 

 

Novena estrofa 

La Patria así se forma 

Termopilas brotando; 

Constelación de cíclopes; 

su noche iluminó; 

La flor estremecida 

Mortal el viento hallando 

Debajo los laureles 

Seguridad buscó 

Décima estrofa 

Más no es completa gloria 

vencer en la batalla, 

Que al brazo que combate 

lo anima la verdad. 

La independencia sola 

el gran clamor no acalla: 

Si el sol alumbra a todos 

justicia es libertad. 

Undécima estrofa 

Del hombre los derechos 

Nariño predicando, 

El alma de la lucha 

Profético enseñó. 

Ricaurte en San Mateo 

En átomos volando 

" Deber antes que vida", 

Con llamas escribió. 



      

HIMNO DE BOGOTA D.C.                                                                                    
                                                                                                                                       BANDERA DE BOGOTA                                                                         ESCUDO DE BOGOTÁ                                            

                                                                                                                                                                                                                             

[Coro] 
Entonemos un himno a tu cielo 
a tu tierra y tu puro vivir 
¡blanca estrella que alumbra en los Andes! 
¡ancha senda que va al porvenir!. (bis) 

 

[Estrofa I] Tres guerreros abrieron tus 
ojos a una espada, a una cruz, y a un 
pendón 
Desde entonces no hay miedo en tus 
lindes 
ni codicia en tu gran corazón. (bis) 

 

[Estrofa II] 
Hirió el hondo diamante un agosto 
el cordaje de un nuevo laúd 
y hoy se escucha el fluir melodioso 
en los himnos de la juventud. 

[Estrofa III] 
Fértil madre de altiva progenie 
que sonríe ante el vano oropel 
siempre atenta a la luz de la mañana 
y al pasado y su luz siempre fiel. 

[Estrofa IV] 
La sabana es un cielo caído 
una alfombra tendida a tus pies 
y del mundo variado que animas 
eres brazo y cerebro a la vez. 

[Estrofa V] 
Sobreviven de un reino dorado 
de un imperio sin puestas de sol 

en ti un templo, un escudo, una reja 
un retablo, una pila, un farol. 

[Estrofa VI] 
Al gran Caldas que escruta los astros 
y a bolívar que torna a nacer 
a Nariño accionando la imprenta 
como en sueños los vuelves a ver 

[Estrofa VII] 
Caros, Cuervos y Pombos y Silvas 
tantos nombres de fama inmortal 
que en el hilo sin fin de la historia 
les dio vida tu amor maternal. 

[Estrofa VIII] 
Oriflama de la Gran Colombia 
en Caracas y Quito estará 
para siempre en la luz de tu gloria 
con las dianas de la libertad. 

[Estrofa IX] 
Noble, leal en la paz y en la guerra 
De tus fueres colinas al pie 
Y en el arco de la media luna 
Resucitas en cid, santa fe. 

[Estrofa X] 
Flor de razas compendio y corona 
En la patria no hay otra ni habrá 
Nuestra voz la repiten los siglos: 
¡Bogotá! ¡Bogotá! ¡Bogotá! 



 

SIMBOLOS DEL GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE 

 

 

                      BANDERA DEL GIMNASIO                                                                                ESCUDO DEL GIMNASIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HIMNO DEL GIMNASIO MERROQUIN CAMPESTRE 

 

I ESTROFA 

En conciencia luz y libertad, 
Vamos todos, todos a estudiar (Bis) 
Al Gimnasio Marroquín Campestre 

Por ser nuestro segundo hogar (Bis) 

 

 

 

 

II ESTROFA 

Una buena comunicación, 

Es la base de nuestra institución (Bis) 

Para formar mejores ciudadanos 

Que enorgullezcan esta linda nación 

 

 

III ESTROFA 

Estudiantes, padres y maestros, 

Familia unida con gran corazón (Bis) 

Llevando en alto una sola bandera 

Renovadora para la educación (Bis) 



 
GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE 

MANUAL DE CONVIVENCIA 2021 
 

Rector
Augusto Castiblanco 

García

Directora 
administrativa

Andrea Castiblanco

Contador
Secretaria 
Caterine 

Cruz

Asistente 
Administrativa
Pilar Bulla

Director 
operativo

Mateo 
Castiblanco

Coordinación 
General

Mery 
Hernandez

Servicios 
Generales

JUNTA 
DIRECTIVA

Coordinación de 
Academica

Germán Bedoya

Docentes

Coordinación de 
Convivencia
Javier Pinzón

Docentes Orientadora
Asesoria 
Juridica 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE 



 

CAPITULO III 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA

 

DEPENDENCIAS CON USO ESPECÍFICO 

LUGAR: AULA DE SISTEMAS 

RESPONSABLE: DOCENTE A CARDO DE TECNOLOGÍA Y 

SISTEMAS 

PAUTAS DE COMPORTAMIENTO: 

a Cuidar y hacerse responsable de todos los equipos y/o objetos 

que se encuentran en el aula de sistemas. 

b. Revisar los equipos, permanente e informar, al rector, en 

caso de alguna anomalía. 

c. Organizar los implementos de la sala de trabajo una vez 

finalizada la jornada. 

d. En caso de incumplir con las normas y causar daños, el 

docente a cargo debe reportar al estudiante con coordinación 

de convivencia, para que asuma los costos de reparación del 

equipo y/o elemento en cuestión. 

e. Utilizar medios magnéticos que se requieran según los 

contenidos y metodología de la asignatura (USB, IPOD, 

REPRODUCTORES, MP3, MP4, CD, DVD y otros similares) 

f. Fomentar un ambiente de silencio y aprovechamiento de los 

recursos. 

g. Tener una actitud investigativa y creativa. 

h. Colaborar con el orden y aseo de la sala. 

i. Realizar un desplazamiento ordenado y en silencio del salón 

de clase al aula de sistemas y viceversa. 

 

DERECHO Y DEBERES a. Debo hacer un bueno uso de los 

medios de comunicación (Internet, redes sociales, celulares, 

video cámaras, grabadoras y otros). Dentro de la institución 

educativa ya que estos deben ser utilizados bajo la orientación 

del docente encargo. 

b. Debo acatar y cumplir las recomendaciones sugeridas, por 

mis docentes para el cuidado de los implementos de la sala de 

sistemas. 

c. Tengo derecho hacer uso de los medios tecnológicos a 

través de la orientación de mis docentes. 

d. Tengo derecho a un espacio libre y agradable. 

e. Tengo derecho al uso de los dispositivos electrónicas, salas y 

de sistema. 

f. Tengo derecho hacer uso de los medios tecnológicos a través 

de la orientación de mis docentes. 

NOTA: Este espacio solo será destinado para actividades 

relacionadas con el contenido curricular de la asignatura de 

tecnología y sistemas y la ejecución de actividades de apoyo, 

según la estructura curricular de las demás asignaturas, previo 

acuerdo con el encargado. 

LUGAR: LABORATORIO 

RESPONSABLE: DOCENTES ENCARGADOS(AS) DEL ÁREA 

DE CIENCIAS NATURALES 

PAUTAS DE COMPORTAMIENTO EN EL LABORATORIO: 

a. Seguir siempre las instrucciones del docente encargado. 

b. Traer solo el material solicitado por el docente. 

c. Utilizar bata de manga larga (blanca) y equipos de protección 

adecuados, no salir del laboratorio con ellos puestos. 

d. No cometer actos de indisciplina o desorden dentro del 

laboratorio. 

e. Realizar, exclusivamente, los experimentos que indique el 

profesor. 

f. Retirar los guantes antes de tocarse los ojos, la cara, etc. 

g. No ingerir alimentos, ni bebidas en el laboratorio. 

h. Lavarse las manos con frecuencia, antes de abandonar el 

laboratorio y cada vez que se manipule algo en el mismo. 

i. Mantener limpio y organizado el puesto de trabajo y el material 

que utilice. 

j. Comunicar al docente cualquier situación o accidente. 

k. Gestionar correctamente los residuos. 

l. No manipular sustancias, objetos o elementos del laboratorio, 

sin autorización del docente encargado. 

a. Tengo derecho a mantener el orden y facilitar el normal 

desarrollo de los servicios dentro del laboratorio. 

b. Tiene derecho al uso del laboratorio. 

c. derecho al uso de Instrumentos y equipos dentro del 

laboratorio. 

d. Tienen el deber de cuidar los instrumentos y equipos dentro 

del laboratorio. 

e. Debo hacer entrega del laboratorio en perfecto orden y aseo. 
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CAPITULO IV 
COMPROMISOS, DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Art. 8. PERFIL DEL ESTUDIANTE GIMNASISTA: 

Se debe caracterizar por poseer y desarrollar un Comportamiento 
ético basado en valores como la responsabilidad, la justicia, la 
comprensi·n, la tolerancia, el respeto al ñserò y el pensar ajenos, 
voluntad de servicio y cooperación, capacidad para relacionarse 
responsable y respetuosamente con los demás, alcance de los 
objetivos trazados por cada una de las asignaturas programadas 
por el Gimnasio Marroquín Campestre. 

8.1 Pensamiento crítico, reflexivo y autónomo. 
8.2 Un auto-concepto y auto-estima que le permita 

comprometerse con su crecimiento y transformación 
personal. 

8.3 Iniciativa, creatividad y razón. 
8.4 Espíritu de búsqueda de la verdad. 
8.5 Actitud libre, comprometida y consciente frente a su 

proceso de auto-formación. 
8.6 Fe cristiana basada en el conocimiento, respetando la 

libertad de culto como derecho constitucional. 
8.7 Valoración por la sociedad y promoción de la misma, desde 

el espacio escolar. 
8.8 Identidad, sentido de pertenencia y compromiso con los 

principios de la institución. 

8.9 Destacarse y mantener la pulcritud y la elegancia en su 
vestuario, especialmente, en lo relacionado con el porte de 
los uniformes del colegio. 

8.10 Respeto en todos los entornos y trato en igualdad de 
condiciones y oportunidades. 

8.11 Conocedor y practicante de los hábitos de un ciudadano 
culto y tolerante 

8.12 Ocuparse del cuidado de sí mismo, asumiendo principios 
claros y saludables de vida, de crecimiento, de madurez y 
de relaciones 

8.13 El estudiante deberá demostrar que posee conocimientos, 
destrezas y aptitudes, por lo tanto, es competente para: 

8.14 Desarrollar habilidades de orden básico, laboral y 
ciudadano, teniendo como base el enfoque por 
competencias. 

8.15 Leer comprensiva y críticamente, produciendo textos 
escritos en las diferentes áreas del plan de estudios. 

8.16 Expresarse apropiadamente mediante la comunicación oral, 
desarrollando las ideas organizadas y coherentes. 

8.17 Obtener los logros de aprendizaje en cada una de las 
asignaturas de formación establecidas en el plan curricular, 
la cuales hacen parte de las áreas obligatorias y 
fundamentales, establecidas en la Ley General de 
Educación. 

Art. 9. COMPROMISOS DE LOS ESTUDIANTES 
GIMNASISTAS 

Es importante que los estudiantes comprendan y entiendan que 
su participación esta sesgada a dichas normas que buscan el 
sentido de pertenencia por el colegio, respetando y que durante 
el proceso de formación integral que brinda el Gimnasio 
Marroquín Campestre se identifiquen los Principios, filosofía, 
misión, visión y valores institucionales a su vez con los valores 
propios del ser humano para los aprendizajes aplicables en el 
cotidiano de la vida,; conocer el Proyecto Educativo Institucional 

(P.E.I.) para el cumplimiento de las normas establecidas en el 
presente manual de convivencia. 

Los estudiantes del Gimnasio Marroquin Campestre asumirán 
los deberes y responsabilidades institucionales ñc²vicos y 
socialesò que correspondan al individuo en su desarrollo (Art. 15 
Ley 1098 de 2006 ñLey de la Infancia y la adolescenciaò) a partir 
del momento que ingresan al plantel educativo, los educandos 
se apropian en el cumplimiento de las normas que los guían 
hacia una autonomía y libertad que está sujeta a las exigencias 
de la convivencia en sus entornos. 

la orientan hacia la autonomía, la libertad, que está condicionada 
y limitada por las exigencias de la convivencia; la participación y 
la autoestima y no a la represión o miedo físico y social; por ello 
acatará, aceptará y acogerá libremente los deberes que la 
acercan a la identificación y la pertenencia a la Institución, los 
cuales son: 

9.1 Conocer el Manual de Convivencia Vigente para el año 
2020 en donde se relaciona las normas y exigencias 
institucionales en especial las faltas estipuladas como: 
(Leves, Graves, Muy Graves y/o Tipificadas 1, 2 y 3), 
correctivos y sanciones, los conductos regulares y 
debido proceso que se aplican en el Gimnasio 
Marroquin Campestre, desde el inicio del año escolar 
hasta la finalización del contrato del servicio educativo. 

9.2 Conocer y respetar la Filosofía y los Principios de la 
Institución; conocer y cumplir el Proyecto Educativo 
Institucional; conocer y cumplir lo dispuesto en el 
presente Reglamento o Manual de Convivencia. 

9.3 Respetar y hacer respetar el buen nombre del colegio 
dentro y fuera de él (porte o no el uniforme). 

9.4 Practicar las normas de convivencia dentro y fuera de 
la institución 



 

9.5 Practicar los buenos hábitos, las normas de urbanidad, 
cultura institucional como conservar la derecha al 
caminar, mantener silencio en los desplazamientos 
entre clases y descansos, cortesía, utilizar el 
vocabulario adecuado dentro y fuera de la institución. 

9.6 Seguir instrucciones brindadas por Directivos, 
Coordinaciones y Docentes que fortalezcan el proceso 
escolar y el seguimiento a las normas establecidas en 
el manual de convivencia. 

9.7 Cumplir con los lineamientos establecidos en el 
Manual de Convivencia en relación con los aspectos 
académicos, formativos, administrativos y disciplinarios 
(de acuerdo a los compromisos firmados y adquiridos 
desde la matricula) 

9.8 Dar a conocer a los padres de familia de manera 
inmediata y oportuna los comunicados o circulares que 
envía la institución. 

9.9 Utilizar la agenda escolar virtual del colegio como 
medio y canal de comunicación entre la institución y 
los padres de familia y como herramienta para la 
planeación y seguimiento de responsabilidades 
escolares. 

9.10 Hacer buen uso del tiempo libre con actividades que 
fortalezcan el proceso escolar y no sea utilizado en 
acciones no propias de la hora académica. 

9.11 Cumplir puntual y responsablemente con los horarios, 
las tareas, las lecciones y demás actividades 
programadas por el Colegio; presentar las excusas 
debidamente firmadas por los padres y/o acudientes y 
acatar los cambios de clase en el tiempo estipulado. 

9.12 Llevar con orgullo, pulcritud, orden y respeto el 
uniforme y mantener la presentación personal exigida 
por la Institución, mediante el aseo personal y el 
arreglo del cabello, absteniéndose de usar piercing, 
expansiones, tatuajes, prendas y accesorios ajenos al 
mismo. 

 

 

 

 

Art. 10. VALORES INSTITUCIONALES DE LOS 

ESTUDIANTES GIMNASISTAS 

 
Valorar y respetar la vida y la integridad personal del otro, como 

a su propia vida. 

 

RESPETO 

 

Respetar y hacer respetar el nombre del Colegio, velar por el 

prestigio del mismo y actuar con honestidad y veracidad en 

todos los eventos de la vida, tanto personal como institucional y 

ser o hacerse responsable de sus actos. 

 

SOLIDARIDAD 

 

Ser solidario ante las calamidades y dificultades de los miembros 

de la Comunidad Educativo y de la sociedad. 

 

10.1 RESPONSABILIDAD 

 

La responsabilidad es uno de los valores que deben aprender 

los niños desde bien pequeños. Coger conciencia de que sus 

actos tienen consecuencias, tanto positivas como negativas, es 

clave para que se responsabilicen de sus acciones. Para ello, los 

padres deben servir de ejemplo a los más pequeños de la casa 

cumpliendo con sus obligaciones y comprometiéndose con 

determinadas tareas. 

 

10.2 GENEROSIDAD 

 

¿Cuántas veces se ha enfadado tu hijo porque otro niño ha 

cogido el juguete con el que él quería jugar? La generosidad es 

uno de los valores fundamentales que se deben aprender desde 

la infancia para resolver conflictos y lograr que los más 

pequeños compartan sin esperar nada a cambio, simplemente 

con la intención de ayudar a los demás. 

 

10.3 COMPROMISO 

 

El compromiso es un valor esencial para el desarrollo tanto 

educativo como social de los niños. Marcarse objetivos y 

comprometerse con ellos ayuda a que alcancen sus metas 

académicas con mayor motivación y desempeño. Asimismo, las 

relaciones personales también son más fuertes si existe 

compromiso por ambas partes. 

 

10.4 TOLERANCIA 

 

En un mundo globalizado como el nuestro dónde existen 

multitud de etnias, culturas y religiones que conviven en 

sociedad, la tolerancia es un valor fundamental en los niños para 

crear una sociedad sin prejuicios. Conocer los diferentes 

pensamientos y entenderlos hará que nuestros hijos sean más 

respetuosos y tolerantes. 

 

10.5 HUMILDAD 

 

El continuo halago de los padres hacia sus hijos puede crear 

situaciones en las que estos se crean en posición de 

superioridad hacia otros niños y por ello pequen de soberbia. 

Para evitarlo, hay que inculcar a los niños tanto el respeto hacia 

los demás como la humildad para que no infravaloren a sus 

compañeros y sepan aceptar derrotas con deportividad. 

 

10.6 GRATITUD 

 

Los niños deben conocer el valor de las cosas y para ello hay 

que inculcarles el valor de la gratitud. Realizar acciones que 

demuestren agradecimiento hacia los demás no solo les hará 

más respetuosos, sino que les aportará un mayor autocontrol y 

felicidad. 
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10.7 HONESTIDAD La sinceridad es uno de los valores más 

esenciales, tanto en adultos como en niños. Ser honestos 

consigo mismos hará que nuestros hijos maduren y comprendan 

que nadie es perfecto. Este valor lo aprenderán con el tiempo y 

las consecuencias de la mentira será lo que les haga aprender 

de sus errores y ser honestos tanto con ellos como con sus 

compañeros. 

 

10.8 JUSTICIA 

 

Actuó con imparcialidad garantizando los derechos de las 

personas, con equidad, igualdad y sin discriminación. 

 

10.9 COOPERACIÓN  

 

Motivar la cooperación de los padres de familia, primeros 

educadores de los hijos para integrar y complementar la obra 

educativa iniciada en el hogar. 

 

Art. 11.  PAUTAS COMPORTAMENTALES DE LOS 
ESTUDIANTES GIMNASISTAS 

 

11.1  Participar en todas las actividades propuestas por la 
Institución. 

11.2 Evitar las manifestaciones afectivas (besos, abrazos, 
caricias, etc.) inapropiadas en el contexto escolar. 

11.3 Portar adecuadamente los uniformes, manteniendo su 
pulcritud en lo que se hace relación a: uniformes 

institucionales de diario, gala y sudadera, con el uso de las 
camisas correspondientes a cada uniforme, zapatos 
lustrados y amarrados y tenis sin franjas y unicolor azul 
oscuros. 
 
PARAGRAFO 1: No se permite el uso y porte de 
accesorios distintos a los autorizados por la institución en 
los que se hace referencia a: chaquetas, gorras, sacos, 
camisas, camisetas, zapatos, tenis, bufandas cobijas, entre 
otros. 

11.4 Asistir al Colegio y participar con una excelente 
presentación personal en las actividades propias 
institucionales. 

PARAGRAFO 1: De acuerdo al contexto escolar y de 
formación integral de la institución educativa no se permite 
barba en el caso de los estudiantes hombres; el cabello: en 
los niños debe permanecer en su color natural y corte 
clásico, limpio y bien peinado y en las niñas el cabello debe 
permanecer en su color natural, y recogido. Sin peinados 
estrafalarios, conservar las uñas cortas y limpias (sin 
esmalte de color), no usar ningún tipo de maquillaje. 

PARAGRAFO 2: No se permite el uso de piercing, 
expansivos, collares, anillos, entre otros. (en el caso de las 
niñas solo se permite el uso de un par de los aretes tipo 
topos). 

PARAGRAFO 3: Todos los estudiantes deben ser 
responsables de su presentación e higiene personal y los 
padres de familia como primeros responsables de la 
formación de sus hijos deben ser veedores de las 
condiciones físicas en las que están sus hijos y en las que 
se comprometieron a cumplir desde la matricula. 

11.5 Está prohibido el uso de dispositivos electrónicos y otros 
objetos durante la jornada escolar a menos que sean 
solicitados con algún propósito pedagógico y su uso vaya a 
contar con el acompañamiento programado previamente 
por un Docente. 

PARAGRAFO 1: Los celulares deben permanecer 
apagados en el horario escolar, no se permite el uso 
durante la jornada escolar, teniendo en cuenta que los 

descansos hacen parte de la jornada escolar tampoco se 
permite su uso en los mismos, se permitirá su uso siempre 
y cuando esté en acompañamiento de una actividad 
programada por algún docente ya que de esta manera 
podemos prevenir en la jornada situaciones que puedan 
poner en riesgo al estudiante, en caso de comunicación por 
temas urgentes se encuentran los teléfonos del colegio 
como canal de comunicación. 

PARAGRAFO 2: Los artículos de valor como IPod, Tablet, 
celulares, MP3, PSP, instrumentos musicales, herramientas 
deportivas y joyas). Los estudiantes asumen la 
responsabilidad en caso de pérdida o daño de los mismos, 
el colegio no se hace responsable por estas pérdidas. 
(todos los accesorios que no correspondan a lo solicitado 
por el colegio o siendo utilizados en los espacios que no 
están autorizados, serán decomisados por docentes y 
entregados a Coordinación de Convivencia; tendrán 
devolución únicamente a los padres de familia después de 
las 24 horas de decomiso. 

11.6 Asistir puntualmente a la institución de acuerdo con el 
horario establecido de ingreso 6:30 a.m. 

PRORROGA 1: Ante la contingencia por Covid 19 o 
cualquier emergencia Sanitaria; los estudiantes están 
en la obligación de cumplir el horario establecido en la 
modalidad virtual y/o Alternancia de acuerdo como se 
ha estipulado por el colegio para Preescolar, Primaria y 
Bachillerato. 

 
PRORROGA 2: El estudiante está en la obligación de 
asistir a la escuela de padres en compañía de sus padres. 
PARÁGRAFO: El incumplimiento por parte del estudiante 
en cuanto a la puntualidad en el ingreso a la institución o al 
aula de clase traerá como consecuencia la afectación de la 
valoración de convivencia en el ámbito comportamental. 

11.7 Asistir puntualmente a clases, evaluaciones, actividades 
académicas y extracurriculares, con los materiales 
necesarios para cada actividad. 

PARAGRAFO 1:  En caso de llegar después de 5 minutos 
de inicio de la clase sin justificación de Coordinaciones, 



 

Orientación y/o Administración, el estudiante asume la 
pérdida de las notas que se generen en la clase, ya que se 
asumirá como evasión. 

PRORROGA 1: Ante la contingencia por Covid 19 y/o 
Emergencia Sanitaria o por cualquier concepto que 
lleve a la modalidad remota los estudiantes tendrán: 

1. Ser identificados con su usuario de Zoom con el 
nombre, apellido y curso, para verificación de 
seguridad y el proceso académico deben tener 
cámaras activas y micrófonos funcionales  

2. un plazo máximo de ingreso a las sesiones de 
clase virtual hasta de 5 minutos en cada una de las 
asignaturas, (es necesario que los estudiantes se 
encuentren en sala de espera como mínimo 5 
minutos antes de la sesión y en caso de tener 
fallas reportarla de inmediato al Docente con copia 
a Coordinación de Convivencia.  

3. En caso de tener inconveniente, con evidencias 
como pantallazos de la dificultad que se le haya 
presentado con fecha y hora, solo con la 
autorización de las Coordinaciones podrá ingresar. 
(Se ha evidenciado que los estudiantes en su 
mayoría no tienen dificultades y es más temas de  

4. Ser responsables y cumplidores en la puntualidad 
de la sesión de clase. 

11.8  Presentar los soportes médicos de la EPS a la Coordinación 
de Convivencia en caso de ausentismo a la institución por 
incapacidades en un periodo no máximo de (24 horas) un día 
hábil después de reincorporarse a clases.  
PARÁGRAFO 1. En caso de incumplir los requisitos 
establecidos, el padre de familia y el estudiante debe tener 
en cuenta los criterios estipulados por el presente manual en 
el Art. 60 del capítulo VII del sistema institucional de 
evaluación y promoción de los estudiantes. 
PARÁGRAFO 2. El estudiante que tenga un total del 15 
% (28 fallas) de inasistencia al colegio en cualquier caso 
y cualquier circunstancia tendrá la pérdida del año de 
acuerdo a lo establecido por Art. 56. Parágrafo 5  
PRORROGA 1. Ante la contingencia por Covid 19 o 
cualquier situación que lleve a una modalidad remota a 
través de la virtualidad: el ausentismo será justificado y no se 
asumirá como inasistencia solo en el caso de aquellas 

familias que han tenido inconvenientes por conectividad 
evidenciable o por fallas de dispositivos electrónicos como 
Celular Android, Tablet o computador, Sin embargo; los 
padres de familia deben garantizar las herramientas de 
estudio de sus hijos. 
PRORROGA 2. Los estudiantes deben presentar sus 
trabajos y evaluaciones en los tiempos establecidos por el 
colegio, teniendo en cuenta que desde la coordinación de 
convivencia se dan los plazos estimados de 48 horas como 
plazo máximo para que los estudiantes tengan el tiempo 
oportuno y necesario para alcanzar lo propuesto por el plan 
de estudios, únicamente en los casos que presenten las 
justificaciones evidenciables a través de soportes médicos 
por EPS o soportes técnicos de empresas y/o entidades 
legalmente establecidas. 
 

11.9  No se permite a ningún miembro del plantel educativo; 
recibir después del horario de entrada escolar trabajos y 
materiales sin excepción alguna. 

11.10 No está autorizado que los estudiantes reciban trabajos 
o materiales por parte de los padres de familia o acudientes 
y en especial no se permite a ningún miembro de la 
institución recibir los mismos. 

11.11 Presentar y entregar a los docentes los trabajos y las 
asignaciones dadas durante su ausencia únicamente con la 
excusa justificada que entrega únicamente la 
Coordinación de Convivencia en un plazo máximo de (48 
horas) dos días hábiles, plazo que puede ser ampliado a 
criterio de la Convivencia en caso de presentarse una 
situación especial. 

11.12 Cumplir con las metas y los desempeños propuestos 
para cada asignatura en cada bimestre. 

11.13 No hacer, encubrir o propiciar fraudes en trabajos, 
evaluaciones, permisos u otro tipo de documento ya sea de 
manera física o digital. 
PRORROGA 1: En caso de que el estudiante se niegue a 
entregar al docente o directivo, la evaluación, trabajo o taller, 
con la presunta copia, se asumirá como fraude y se aplicará 
la sanción correspondiente; la nota de la asignatura y la 
asignatura  comportamental quedará como perdida sin 
posibilidad de volver aplicar la evaluación.   

11.14 Cumplir con las nivelaciones y/o actividades de refuerzo 
y apoyo, durante todo el proceso escolar y/o cuando el 
Colegio lo considere pertinente y adecuado con lo estipulado 
en el sistema institucional de evaluación.  

11.15 Entregar permiso autorizado por Coordinación de 
Convivencia en la secretaria del colegio para salir de él en el 
caso de salida del establecimiento educativo en el horario 
escolar. 

11.16 Brindar un trato respetuoso y digno a sus compañeros, 
docentes, directivos, administrativos, servicios generales y 
cada miembro que conforma la comunidad educativa. 

11.17  No participar, propiciar o encubrir la evasión de clases 
y actividades programadas por el Colegio. 

11.18 Respetar y cuidar el material, los recursos y el mobiliario 
que encuentra en las instalaciones del Colegio. Responder 
por todo daño que ocasione a los materiales, recursos, 
mobiliario o instalaciones del Colegio.  
PRORROGA: los estudiantes deben entregar los puestos 
que les sean asignados al inicio del año escolar en 
perfectas condiciones. Al finalizar cada periodo 
académico se realizará la verificación por parte del 
director de grupo, en caso de haber algún daño el 
estudiante asumirá el arreglo del mismo 

11.19  Respetar los objetos ajenos y entregar en Coordinación 
de Convivencia aquellos que se encuentren en cualquier 
lugar del Colegio y se encuentren extraviados. 

11.20 Utilizar el transporte del Colegio según la ruta asignada 
y tener un excelente comportamiento dentro de la misma.  
PARAGRAFO: Todos los estudiantes deben permanecer 
dentro de la institución al llegar de las rutas en la mañana, en 
caso que las rutas se retrasen en llegar al colegio a la salida 
de la jornada escolar, el estudiante debe permanecer dentro 
del colegio hasta ser entregado a la ruta, por seguridad del 
mismo. 

11.21 No realizar ningún tipo de actividad económica dentro 
del Colegio. 

11.22 Los estudiantes de Décimo y Undécimo Grado deben 
asistir a todas las sesiones de Pre-ICFES. Para estas 
actividades rigen las normas de este Manual.  

11.23 En tiempos de contingencia y al no poder aplicar el Pre-
Icfes por falta de estrategias para asumir de esta manera las 
horas sociales los estudiantes deben Cumplir con las horas 
establecidas legalmente, haciendo cumplimiento de las 
horas, talleres, trabajos, prácticas y sustentaciones 
solicitadas por la institución educativa a través de los 
encargados de la gestión 

11.24 Practicar las normas de seguridad establecidas por la 
institución. 



 
GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE 

MANUAL DE CONVIVENCIA 2021 
 
11.25 No utilizar sustancias que degradan el medio ambiente 

como lacas, espray 
11.26 No comprar productos alimenticios o de otra índole fuera 

del colegio en las actividades realizadas por la institución en 
horario escolar. 
PARAGRAFO 1: con el fin de evitar daños a la salud y por 
seguridad, no es permitido la compra a vendedores 
ambulantes, previendo la manipulación y vulnerabilidad de 
toda índole en la que están expuestos los estudiantes fuera 
de la institución, en especial a la salida de la jornada escolar. 
PARAGRAFO 2: Los padres de familia y Estudiantes se 
hacen responsables por cualquier riesgo o daño a la salud o 
integridad por no seguir la solicitud de no compra en horas 
de salida escolar a los vendedores ambulantes.  

11.27 Cuidar y respetar el entorno ecológico, la planta física y 
todos los implementos de la institución, colaborando con el 
orden, el aseo y la decoración de la misma. 

11.28 Firmar y realizar descargos en el observador, ante 
anotaciones realizadas por los docentes y/o Coordinadores 
independientemente que este o no de acuerdo con los 
llamados de atención, ya que en el descargo lo podrá dar a 
conocer. 

11.29 Dar un trato digno a todos los miembros de la 
Comunidad Educativa. No agredir física, verbal ni en redes 
sociales, correos y otros medios de comunicación electrónica 
a los demás. 

11.30 No portar, consumir ni distribuir estupefacientes y/o 
sustancias psicoactivas dentro y fuera de la institución. En 
caso de detectarse tenencia, consumo o distribución, el 
colegio podrá tomar inmediatamente las medidas 
pertinentes, según lo establecido en la Ley 1620 de marzo 
de 2013 y el Decreto 1965 de septiembre de 2013, que la 
reglamenta y se aplica el debido proceso establecido en el 
Manual de Convivencia. 

11.31 No propiciar ni encubrir el consumo de sustancias 
psicoactivas psicotrópicas y/o alucinógenas (entiéndase 
cualquier sustancia que actué en el sistema nervioso central 
como nicotina, alcohol, drogas legales sin prescripción 
médica o ilegal, sustancias inhalantes, entre otras).  

11.32 No portar, distribuir y/o consumir bebidas embriagantes 
y cigarrillos dentro o fuera del Colegio.  

PRORROGA 1: Todo acto que atente contra el buen 
nombre de la institución o que vaya en detrimento de las 
normas y valores promovidos por el presente manual, 
será entendido como una falta a la que se le aplicarán las 
sanciones que corresponden a la gravedad de las 
mismas. Téngase en cuenta que el porte del uniforme 
dentro o fuera del plantel educativo, obliga al pleno 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 

11.33 No ingresar, portar, utilizar o proveer armas u objetos 
que puedan ser usados como elementos de agresión. según 
lo establecido en la Ley 1620 de marzo de 2013 y el Decreto 
1965 de septiembre de 2013, que la reglamenta y se aplica 
el debido proceso establecido en el Manual de Convivencia. 

11.34 Comunicar a las directivas, coordinadores, los 
directores de curso o los profesores, cualquier situación 
irregular que afecte la convivencia. 

11.35 Ante la contingencia por Covid 19, en la modalidad 
virtual o de Alternancia:  Los estudiantes que reciban 
clase de manera remota a través de la virtualidad deben 
permanecer con la cámara activa y con el 
funcionamiento del micrófono, para que la institución 
pueda hacer acompañamiento a lo largo de este proceso 
escolar durante las sesiones de clases y por seguridad 
de aquellos estudiantes que permanecen solos en casa 
es indispensable garantizar de una u otra forma su 
bienestar. No se permitirá el acceso o permanencia de 
ningún integrante de la sesión sin cámara activa y 
debidamente identificado. 
En el caso que tengan un inconveniente con la cámara, 
los padres de familia deben notificar a la Coordinación 
de convivencia y se hacen responsables de la seguridad, 
integridad y bienestar de sus hijos, durante el horario 
escolar, antes y después del mismo. 
PARAGRAFO 1: El colegio no se hace responsable del 
mal uso de redes sociales y/o manipulación indebida por 
parte de los estudiantes y cualquier riesgo o 
vulnerabilidad por medio de estas, son los padres de 
familia los directos responsables como se les enseña a 
usar la tecnología y el control que hagan de la misma. 

 
 
 

DERECHOS Y DEBERES 

Art. 12. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

12.1 Recibir una atención amable, respetuosa y de diálogo por 
parte de todos los estamentos que conforman la Comunidad 
Educativa.  

12.2 Recibir una formación integral en valores de acuerdo con las 
virtudes y principios cristianos que le permita el desarrollo de 
las diferentes dimensiones: espiritual, cognitiva, socio 
afectivo, corporal, comunicativo, estética y ética.  

12.3 Ser escuchado, así como expresar libremente sus opiniones 
en el marco del respeto mutuo. 

12.4 A la vida, a un ambiente sano, a la integridad física, a la 
salud, a la educación, a la cultura, a la libre expresión y a los 
demás derechos que señala la Constitución Política de 
Colombia en el artículo 44 y de acuerdo a la filosofía del 
Gimnasio.  

12.5 Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin 
ningún tipo de discriminación. 

12.6 Aportar sus ideas para el buen funcionamiento de la 
Institución.  

12.7 Participar en las diferentes actividades curriculares y 
extracurriculares programadas por la Institución.  

12.8 Recibir información acerca de cuidados de la salud personal 
y comunitaria a través de actividades promovidas por la 
Institución en los programas de afectividad, formación en 
valores y campañas de prevención.  

12.9 Conocer los registros que se realicen en el Observador del 
Estudiante en relación con su desempeño académico y 
disciplinario.  

Paragrafo: se conoce a través de Control y Seguimiento 
Estudiantil en la a través de la agenda virtual 

12.10 C
onocer y practicar las normas y medidas de emergencia y 
evacuación que tenga la Institución en el Programa Escolar 



 

de Gestión de Riesgos. Participar en eventos académicos, 
deportivos, artísticos y culturales. 

12.11 H

Hacer uso de todos los servicios que ofrece el Colegio. 

12.12  
Elegir o ser elegido para participar directamente o por medio 
de representantes en los organismos que tiene previsto el 
Colegio en el gobierno escolar, de acuerdo con los requisitos 
institucionales. 

12.13  
Ser informado de los indicadores de desempeño y 
actividades planeadas propuestas para cada bimestre, así 
como las recomendaciones de nivelación y planes de 
mejoramiento que apliquen según sea el caso. 

12.14  
Conocer, oportunamente, los resultados parciales y finales 
de su proceso académico y disciplinario, con la posibilidad 
de objetar y ser escuchado en las instancias 
correspondientes, cuando la situación así lo exija.  

12.15  
Recibir las actividades de nivelación requeridas para 
alcanzar las metas pendientes durante el proceso o al 
finalizar el año y presentar las sustentaciones 
correspondientes.  

12.16  
Recibir estímulos académicos y formativos cuando se haga 
merecedor a ellos.  

Art.13 CORRECTIVOS IMPORTANTES ESTUDIANTILES 

Al tener reiterados llamados de atención y notificaciones en 
Control y seguimiento, en el Observador del estudiante y la 
aplicación del debido proceso, desde los Docentes, 
Directores de grupo, Orientación Escolar, Coordinaciones, 
Rectoría, Comité de Convivencia y Consejo Directivo, con las 
respectivas citaciones a los padres de familia. 

13.1 Cuando él o la estudiante de Grado Transición, Quinto, 
Noveno y Undécimo que incumpla con las normas 
institucionales, cometa faltas graves, muy graves o 
tipificadas se aprueba por el consejo Directivo y Comisión 
Convivencial la NO INVITACIÓN A LA CEREMONIA 
GRADO: En caso de que el estudiante sancionado por una 

falta grave o muy grave sea de grado 11º, no será invitado a 
la ceremonia de Proclamación de Bachilleres y su grado será 
por ventanilla. 

13.2 Los estudiantes que infrinjan las normas convivenciales 
después de un primer compromiso y firma de acta de 
Permanencia condicionada, al ser reincidente será expuesto 
el caso ante la comisión de Convivencia y se evaluará la 
posible cancelación de matrícula y/o negación de cupo y se 
escalará el caso al Consejo Directivo para tomar la 
determinación pertinente ante los posibles casos. 

 
Art. 14 PERFIL DEL PADRES DE FAMILIA Y/O 
ACUDIENTE:  

Se debe caracterizar por poseer y desarrollar: 

14.1 Comportamiento ético basado en valores como la 

responsabilidad, la justicia, la comprensión, la tolerancia, el 

respeto al ñserò y el pensar ajenos, voluntad de servicio y 

cooperación, capacidad para relacionarse responsable y 

respetuosamente con los demás. 

14.2 Cumplir con las responsabilidades adquiridas frente a las 

obligaciones económicas, administrativas y formativas 

académicas y convivenciales, asumidas desde su rol para 

sus hijos 

14.3 Compromiso frente a los procesos de Matriculas, 

seguimiento, citaciones, reuniones, circulares velar por el 

cuidado de las herramientas e inmuebles que se les ofrece 

en la institución  

14.4 Ser consciente en el papel que juega en el proceso integral 

del estudiante. 

14.5 cumplimiento de las solicitudes de asistencia y de 

acompañamiento, emitidas por los diferentes estamentos de 

la institución. 

14.6 Ser los primeros formadores de sus hijos, guiándolos 

asertivamente con los valores éticos y responsables. 

14.7 Incentivar en los estudiantes el sentido de pertenencia y el 

respeto para cada miembro de la comunidad educativa. 

14.8 Acompañar asertivamente los correctivos convivenciales y 

pedagógicos implementados desde la gestión. 

14.9 Actitud de permanente actualización que le permita hacer 

uso de las herramientas tecnológicas dispuestas por la 

institución para la comunicación y acompañamiento 

permanente. 

14.10   Hacer un uso adecuado y asertivo de la comunicación 

14.11  Velar por el cumplimiento de las responsabilidades 

académicas y guiar el acompañamiento de las acciones de 

mejora aplicadas al proceso (plan de mejoramiento, 

nivelaciones y currículos de insuficiencia que aplique en cada 

caso). 

14.12  Ser receptivo para atender y aplicar las acciones de mejoras, 

entregada desde los diferentes estamentos institucionales. 

 
Art. 15. DEBERES DE LOS PADRES 

15.1 De acuerdo a lo estipulado en la ley 1098 de 2006 ñley de 
Infancia y Adolescenciaò, la Constituci·n Pol²tica de 
Colombia, la ley 115 de 1994 ñLey General de Educaci·nò, al 
Decreto 1290 de 2009, ñEvaluaci·n y Promoci·n de los 
estudiantesò y al Decreto 1286 de 2005 ñNormas sobre la 
Participación de los Padres de Familia en el Mejoramiento de 
los Procesos Educativosò, son deberes de los Padres de 
Familia y/o acudientes los siguientes: 

15.2 Cumplir a cabalidad en cumplimiento de los pagos 
Administrativos y con las obligaciones contraídas en el acto 
de matrícula y en el manual de convivencia, para facilitar el 
proceso educativo del estudiante. Decreto 1286 de 2005, 
Art. 3/c Deberes de los padres de familia. 

15.3 Conocer, interiorizar, acatar y exigir a su hijo el cumplimiento 
del Manual de Convivencia.  

15.4 Exigir a su hijo el adecuado uso del uniforme y el 
cumplimiento de trabajos y deberes. 

15.5 Enviar por escrito en físico a la Coordinación de Convivencia 
los permisos para cambio de ruta y/o salidas temprano.  

15.6 Ingresar constantemente a la página web institucional 
(www.gmc.edu.co.) haciendo seguimiento de las diferentes 
actividades del colegio y las tareas y/o trabajos asignados 
por los docentes a través de la agenda virtual 
(https://agendavirtual.vpsnotas.com/#/marroquin) 

15.7 Revisar la agenda virtual de su hijo /hija como proceso de 
seguimiento y de información. 

http://www.gmc.edu.co/
https://agendavirtual.vpsnotas.com/#/marroquin
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15.8 Seguir los procedimientos estipulados por el Colegio para los 

diferentes procesos, respetando la organización institucional, 
los espacios y los horarios académicos.  

15.9 Proporcionar el material y elementos necesarios que 
requieran sus hijos en las diferentes actividades. 

Se debe Garantizar la conexión a internet y las herramientas 
tecnológicas que se requiera en la virtualidad para garantizar el 
derecho de la educación de su hijo o hija. Teniendo en cuenta 
que es responsabilidad propia y no del colegio, pues este 
proceso escolar se ha tenido que llevar en esa modalidad a nivel 
mundial. 

 

PARAGRAFO 1: En el caso que los estudiantes no cuenten con 
cámara por falla tecnica, los padres de familia deben notificar a 
la Coordinación de convivencia y se hacen responsables de la 
seguridad, integridad y bienestar de sus hijos, en el tiempo de 
escolar y después del mismo. 

15.10 Asistir puntualmente a todas las reuniones convocadas 
por la institución y/o los diferentes órganos del Gobierno 
Escolar; escuela de padres, talleres, conferencias, charlas 
citadas, por los diferentes estamentos institucionales, 
dejando constancia firmada en las actas de reunión (Ley de 
Infancia y adolescencia). 

15.11 Presentar, oportunamente, la excusa por la inasistencia 
a las convocatorias hechas por el Colegio, señalando por 
escrito las razones que le impiden asistir. 

15.12 Enviar por escrito en la agenda las excusas por 
inasistencia de su hijo al Colegio.  

15.13 Asistir a la Escuela de Padres programadas por la 
institución con obligatoriedad según el Decreto 1286/05, 
establece los mecanismos de participación de los padres o 
de las personas responsables de la educación de los niños y 
adolescentes. En acuerdo a la Ley 1404 de 2010: Artículo 
1°. La presente ley tiene como propósito fundamental 
integrar a todos los padres y madres de familia, así como a 
los acudientes a un cuerpo organizado que se articule con la 
comunidad educativa, principalmente docentes, alumnos y 
directivos, asesorados por profesionales, para pensar en 

común, intercambiar experiencias y buscar alternativas de 
solución a la problemática que se presente en la formación 
de los hijos e hijas, la recuperación de valores, el 
fortalecimiento de instrumentos adecuados en técnicas de 
estudio y la comunicación e integración de la familia.  
 

PRORROGA 1: en caso de tener más hijo(a) en la institución 
solo asistirá a una de las escuelas programadas 

PRORROGA 2: En caso de no poder asistir a la escuela de 
padres programada de acuerdo al cronograma institucional 
por grados, se realizará una escuela de padres General al 
final del año escolar. 
 

15.14 Promover el ejercicio responsable de los derechos 
sexuales y reproductivos de sus hijos y colaborar con el 
Colegio en la educación sobre este tema (Ley 1620 de 2013).  

15.15 Promover y mantener informados a sus hijos sobre los 
efectos nocivos del uso y el consumo de sustancias 
psicoactivas legales e ilegales. 

15.16 Permitir a sus hijos la asistencia a las convivencias, las 
salidas pedagógicas y demás eventos programados por el 
Colegio, teniendo en cuenta que son el complemento a los 
programas académicos.  

15.17 Brindar un trato respetuoso, afable y sincero a los 
miembros de la Comunidad Educativa.  

15.18 Cumplir con los pagos del Colegio en la forma que éste 
disponga, teniendo en cuenta que las obligaciones a cargo 
de los padres prestan mérito ejecutivo por la vía judicial, sin 
requerimiento previo al deudor, más aún que los padres son 
quienes han firmado el contrato mutuo. 

Ante contingencia por Covid 19  

Prorroga 1. Los padres de familia deben tener claridad 
que sea cual sea la modalidad, presencial, alternancia o 
virtual por contingencia por Covid 19, deben garantizar el 
pago de sus obligaciones administrativas con la institución 
educativa sin excepción alguna, ya que son 
responsabilidades mutuas y se debe tener en cuenta que el 

colegio debe continuar haciendo los pagos 
correspondientes a sus obligaciones con el sostenimiento 
del mismo. y sus responsabilidades económicas. 

 

15.19 Pagar los intereses de mora por el incumplimiento de los 
costos educativos en el plazo establecido. 

15.20 Velar por el cumplimiento de las actividades de refuerzo, 
recuperación, tutorías o algún otro tipo de apoyos orientados 
por la Institución, comprometiéndose con el seguimiento y 
verificación de las mismas.  

15.21 Los padres de familia y/o acudientes deben informar a 
la institución antes del proceso matricula si su hijo o hija tiene 
algún proceso externo médico, Psicológico o psiquiátrico, de 
igual manera si clínicamente hay algún seguimiento o 
tratamiento de índole cognitivo o físico para establecer 
pautas y estrategias y de igual manera dar garantía o evaluar 
si el plantel educativo cuenta con las herramientas y el 
personal calificado para el servicio educativo. 

15.22 Recibir y orientar los procesos de refuerzo, nivelación y 
o compromisos convivenciales, apoyos terapéuticos y 
compromisos especiales que se requieran para satisfacer 
debidamente los desempeños programados por la Comité de 
Evaluación y Promoción, procesos convivenciales o de 
orientación escolar y los demás estamentos del Colegio.  

 
Nota: NO INVITACIÓN A LA CEREMONIA de Grado de 

Bachilleres: En caso que los padres de familia de Grado 11°, no 
se encuentren a paz y salvo en todo concepto Administrativo, 
académico o Convivencial, no se llevará a cabo la ceremonia de 
Grado de Bachilleres y su Grado será por ventanilla una vez se 
encuentren a paz y salvo. 
 
 
Art. 16. DERECHOS DE LOS PADRES 

16.1 Recibir Información sobre el desempeño académico y 
disciplinario de su hijo (a) en el momento que lo considere 
necesario durante el año lectivo. (se verifica en control y 



 

seguimiento toda la información y procesos escolares de los 
estudiantes). 

16.2 Recibir cada bimestre el boletín de calificaciones con las 
actividades de nivelación, en caso de obtener promedio 
bajo en alguna(s) asignatura(s), siempre y cuando se 
encuentre a paz y salvo por todo concepto administrativo. 

16.3 Buscar y recibir orientación sobre la educación de sus hijos 
siguiendo el conducto regular. 

16.4 Dar a conocer mediante observaciones y sugerencias por 
escrito en físico en el buzón del colegio, aplicando el 
formato de Oportunidad de mejora (quejas y Reclamos) o a 
través de la PQR por medio de la agenda virtual 
(https://agendavirtual.vpsnotas.com/#/marroquin) que 
favorezcan el buen funcionamiento institucional.  

16.5 Participar en reuniones convocadas por el Colegio y/o los 
órganos del Gobierno Escolar. 

16.6 Conocer y aplicar el Manual de Convivencia.  

16.7 Participar en el Consejo de Padres de Familia y postularse 
para la elección de la Junta Directiva del mismo. 

16.8 Participar activamente en la modificación, la adopción y la 
puesta en marcha del Proyecto Educativo Institucional 
(PEI).  

16.9 Recibir atención respetuosa, afable y sincera, a través de 
una comunicación directa y oportuna por parte de todos los 
miembros de la Comunidad del Gimnasio Marroquin 
Campestre 

16.10 Conocer la evaluación y seguimiento de su hijo (a) 
realizada por Orientación escolar, profesores y 
coordinadores, en las fechas correspondientes.  

16.11 Elegir o ser elegido para participar directamente o por 
medio de representantes en los órganos del Gobierno 
Escolar. 

16.12 Elegir o ser elegido como representante ante el 
Consejo de Padres de Familia. 

16.13 El cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, por 

la cual se dictan disposiciones para la protección de datos 
personales: 

 
En acuerdo al Art 8° de la ley 1581 de 2012, el Titular de los 
datos personales tendrá los siguientes derechos: 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a 
los responsables del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. 
Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos 
parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a 
error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido 
o no haya sido autorizado; 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del 
Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como 
requisito para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 10 de la presente ley; 

c) Ser informado por el responsable del Tratamiento o el 
Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso 
que le ha dado a sus datos personales; 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
quejas por infracciones a lo dispuesto en la presente ley y las 
demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen; 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato 
cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, 
derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria 
y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria 
y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el 
Responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias 
a esta ley y a la Constitución 
f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan 
sido objeto de Tratamiento. 

Art. 17. DEBERES DE LOS DOCENTES  
 

17.1 Cumplir el conducto Regular e informar a quien 
corresponda cualquier novedad o situación de índole 
Administrativo, Académico y Convivencial. 

17.2 con los cuales se educa con el ejemplo  

17.3 Cumplir con las asignaciones inherentes a su cargo que le 
impartan sus jefes inmediatos.  

17.4 Respetar la dignidad de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa.  

17.5 Mantener una conducta pública acorde con el decoro y la 
dignidad del cargo.  

17.6 Mantener una presentación personal acorde con su cargo y 
a las actividades del Colegio. (No se permite el uso de 
pierceng y o expansiones en horas laborales de acuerdo al 
contexto) 

17.7 Desempeñar con compromiso, puntualidad, ética, eficiencia 
y calidad, las funciones propias a su cargo. 

17.8 Trabajar en equipo y participar en los proyectos y 
actividades de mejora programadas por las gestiones: 
académica, Convivencial y administrativas.  

17.9 Promover en los educandos una formación acorde a los 
principios y valores del G.M.C. que propicien el sentido de 
pertenencia al Colegio y de respeto y amor por su país.  

17.10 Cumplir con las normas de seguridad existentes en el 
Colegio.   

17.11 Fomentar en los estudiantes hábitos de estudio que 
posibiliten el aprendizaje autónomo, implementando las 
estrategias y recursos necesarios, evitando acciones 
excluyentes y discriminatorias que puedan violentar el 
proceso de aprendizaje del educando.  

17.12 Dar a conocer a padres y estudiantes los resultados 
del proceso académico, durante y al finalizar cada bimestre. 

17.13 Informar, oportunamente, los comportamientos 
inadecuados o situaciones convivenciales de los 
estudiantes al Coordinador de Convivencia y a los 
padres. 

17.14 Escuchar los reclamos y las sugerencias de sus 
estudiantes y dar respuesta oportuna a las mismas, sin 
tomar represalias.  

17.15 Velar por la conservación de los documentos, los 
útiles, los equipos, los muebles y los bienes de la 
Institución. 

17.16 Dar a conocer y vivenciar el Manual de Convivencia 
con toda la comunidad educativa.  

https://agendavirtual.vpsnotas.com/#/marroquin
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17.17 Promover estrategias académicas y formativas 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas 
proporcionadas por la institución (página Web, plataformas 
virtuales, etcé).  

17.18 Establecer un diálogo abierto con todos los miembros 
de la Comunidad Educativa.  

17.19 Entregar, oportunamente, los documentos y formatos 
requeridos por la Institución para el buen desarrollo de sus 
funciones.  

17.20 Mantener una actitud permanente de actualización.  

17.21 Cumplir puntualmente la jornada laboral y dedicar la 
totalidad del tiempo reglamentario a las funciones propias 
de su cargo. Jornada laboral de 06:30 Am hasta las 02:45 
Pm de lunes, miércoles y jueves y los días martes y viernes 
jornada laboral de 06:30 Am hasta las 04:00 Pm 

PRORROGA 1: Los horarios laborales pueden variar de 
acuerdo a las necesidades instituciones en tiempos de 
Alternancia y/o Contingencia Nacional o Local. (el o la 
Docente al firmar contrato acepta estas condiciones 
laborales. 

17.22 Participar en los diferentes Comisiones y/o equipos de 
trabajo de la Institución y demás tareas que se le asignen.  

17.23 Asistir y colaborar en las actividades institucionales: 4 
sábados en el año jornadas pedagógicas, 1 viernes al año 
de escuela de Familia hora de 05:30 Pm hasta las 
09:00Pm, actividades culturales, religiosas, convivencias, 
salidas pedagógicas y los eventos incluidos en el 
cronograma institucional. 

17.24 No aceptar solicitudes en redes sociales de los 
estudiantes y toda comunicación debe ser por los 
canales de comunicación establecidos por la 
institución. (Agenda Virtual y/o Correo electrónico 
institucional). 

 

 

Art. 18. DERECHOS DE LOS DOCENTES 

18.1 Participar en las decisiones concernientes a los estudiantes. 

18.2 Recibir, oportunamente, los materiales necesarios para 
desarrollar debidamente sus funciones. 

18.3 Participar en programas de capacitación de formación y 
actualización docente suministrada por la Institución 
Educativa, socializar y llevar a la práctica los conceptos 
adquiridos. 

18.4 Conocer y poner en práctica las funciones propias de su 
cargo. 

18.5 Recibir información oportuna relacionada con su labor 
docente y formativa. 

18.6 Ser tratado dignamente y en igualdad de condiciones, sin 
ningún tipo de discriminación. 

18.7 Recibir una atención amable, respetuosa y de diálogo por 
parte de todos los estamentos que conforman la 
Comunidad Educativa. 

18.8 Conocer el Manual de Convivencia. 

18.9 Conocer oportunamente todas las condiciones laborales al 
recibir las responsabilidades del cargo. 

18.10 Ser escuchado, así como expresar libremente sus 
opiniones en el marco del respeto mutuo. 

18.11 Recibir reconocimiento por labores desempeñadas en 
forma sobresaliente. 

18.12 Elegir o ser elegido para participar directamente o por 
medio de representantes en los organismos que tiene el 
Gobierno Escolar 

18.13 Conocer, oportunamente, los resultados de las 
evaluaciones de desempeño docente.  

 

Art. 19 ESTÍMULOS PARA LOS DOCENTES 

19.1 Memorando por su destacada labor, anexo a la hoja de vida. 

19.2 Reconocimiento verbal ante la comunidad educativa por su 
gestión docente y la promoción de valores. 

19.3 Reconocimiento y estimulo por su liderazgo y sentido de 
pertenencia con la institución a través de actividades y la 
ejecución de proyectos que promocionen la gestión 
pedagógica en la institución. 

Art. 20 CORRECTIVOS 

Al docente se le respetará su debido proceso, de acuerdo al 
reglamento interno de la institución y por las disposiciones y 
normas legales de estatuto del docente y por Código Sustantivo 
del Trabajo.

 

 

 

 

 



 

CAPITULO V 

Art. 21. CRITERIOS DE CONVIVENCIA 

Para garantizar la sana convivencia escolar es importante clarificar situaciones y conceptos que intervienen cuando se altera el clima escolar, entre los que se destacan: 

 

 

1. Conflictos. Son situaciones que se 

caracterizan porque hay una 

incompatibilidad real o percibida entre 

una o varias personas frente a sus 

intereses. 

2. Conflictos manejados 

inadecuadamente. Son situaciones en 

las que los conflictos no son resueltos 

de manera constructiva y dan lugar a 

hechos que afectan la convivencia 

escolar, como altercados, 

enfrentamientos o riñas entre dos o más 

miembros de la comunidad educativa 

de los cuales por lo menos uno es 

estudiante y siempre y cuando no exista 

una afectación al cuerpo o a la salud de 

cualquiera de los involucrados.  

3. Agresión escolar. Es toda acción 

realizada por uno o varios integrantes 

de la comunidad educativa que busca 

afectar negativamente a otros miembros de la 

comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno 

es estudiante. La agresión escolar puede ser física, 

verbal, gestual, relacional y electrónica. 

4. Agresión física. Es toda acción que tenga como 

finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra 

persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, 

cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de 

pelo, entre otras.  

 

5. Agresión verbal. Es toda acción que busque con las 

palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a 

otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y 

amenazas.  

6. Agresión gestual. Es toda acción que busque con los 

gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a 

otros.  

7. Agresión relacional. Es toda acción que busque 

afectar negativamente las relaciones que otros tienen. 

Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y 

difundir rumores o secretos buscando afectar 

negativamente el estatus o imagen que tiene 

la persona frente a otros.  

8. Agresión electrónica. Es toda. 

acción que busque afectar negativamente a 

otros a través de medios electrónicos. 

Incluye la divulgación de fotos o videos 

íntimos o humillantes en Internet, realizar 

comentarios insultantes u ofensivos sobre 

otros a través de redes sociales y enviar 

correos electrónicos o mensajes de texto 

insultantes u ofensivos, tanto de manera 

anónima como cuando se revela la identidad 

de quien los envía.  

9. Prorroga: Ante la contingencia 

por Covid 19 durante el tiempo de clases 

virtuales, se considera agresión cualquier 

tipo de acción que vulnere la integridad de 

cualquier miembro de la comunidad 

educativo por cualquier medio dispuesto por 

la institución para el desarrollo de           

actividades pedagógicas. 

10. Acoso escolar (bullying). De acuerdo con el artículo 

2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, 

intencional metódica y sistemática de agresión, 

intimidación, humillación, ridiculización, difamación, 

coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 

incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato 

psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos 

contra un niño, niña o adolescente. Por parte de un 

estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene 

una relación de poder asimétrica, que se presenta de 

forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. 
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También puede ocurrir por parte de docentes contra 

estudiantes, o por parte de estudiantes contra 

docentes, ante la indiferencia o complicidad de su 

entorno.  

11. Ciberacoso escolar (ciberbullying). De acuerdo con 

el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda forma de 

intimidación con uso deliberado de tecnologías de 

información (Internet, redes sociales virtuales, 

telefonía móvil y video juegos online) para ejercer 

maltrato psicológico y continuado.  

12. Violencia sexual. De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, "se entiende por 

violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes 

todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido 

sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza 

o cualquier forma de coerción física, psicológica o 

emocional, aprovechando las condiciones de 

indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder 

existentes entre víctima y agresor".  

13. Vulneración de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. Es toda situación de daño, lesión o 

perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes. 

14. Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas 

y adolescentes: Es el conjunto de actuaciones 

administrativas y de otra naturaleza, que se 

desarrollan DECRETO para la restauración de su 

dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de 

su capacidad para disfrutar efectivamente de los 

derechos que le han sido vulneradosò. (Decreto 1965 

del 11 de septiembre de 2013). 

21.1 Las acciones que por omisión o por hecho 

contravienen los ideales del Gimnasio Marroquín 

Campestre en los principios, los deberes y las normas 

expresadas en el presente manual. Las faltas afectan: 

a) A la persona en su proceso de formación. 
b) A la comunidad que participa y recibe las 

consecuencias de dichos actos. 
c) Al proceso de crecimiento institucional. 
d) Al buen nombre del colegio, la familia, el curso, como 

corresponda a cada caso. 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Permite dar claridad en la atención y el seguimiento de los procesos y los protocolos 
que realiza el Gimnasio Marroquín Campestre, en acuerdo con la Ley 1620 de 2013 

guiado y reglamentado a través del Decreto 1965 de    
2013, se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el 

ejercicio de los Derechos humanos, la Educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar, articulando como objetivo la mejora constante del 
comportamiento en valores de cada miembro de la comunidad educativa para una 

sana convivencia.

En cumplimiento a la ruta de atención se deben implementar el protocolo 
establecido correspondiente, oportuno  e inmediato de los casos que infrinjan o 

atenten con lo anteriormente relacionado en la sana convivencia escolar e integridad 
de nuestros estudiantes que presenten algún tipo de eventualidad dentro o fuera del 

establecimiento educativo y/o en tiempos de contingencia por pandemia que 
conlleve a un confinamiento y el proceso escolar sea de manera virtual, tambien se 

aplicará el debido proceso .

El objetivo de esta ruta de atención integral es aplicarla como herramienta que 
permita la orientación en la resolución de todo tipo de incidentes que se presenten o 
tenga indicios de presentarse dentro del plantel educativo. El conocer el paso a paso 

de estos lineamientos permite determinar responsabilidades y el debido 
procedimiento de forma conjunta  a los padres de familia, estudiantes, directivos, 

docentes, personal administrativo y empleados Gimnasistas.

En obediencia de las funciones señaladas en cada uno de los niveles, el Colegio debe 
garantizar la atención  inmediata y pertinente de los casos de violencia escolar, acoso 

o vulneración de derechos sexuales y reproductivos que se presenten en la 
institución y que involucren a niños, niñas y adolescentes de los niveles de educación 

preescolar, básica y media, así como de casos de embarazo en adolescentes.

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENVIA ESCOLAR 

GIMNASIO MARROQUIN CAMPESTRE

LEY 1620 DE 2013


